
MATRICULA                                           CALIFICACIONES              SEGURO SOCIAL

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200

Certificado No. 13107

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADEMICO 

CERTIFICA

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN con Código 99999999 e 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 99999999 expedida 
en Villamaría se encuentra matriculado durante el primer 
período del año 2009, realizando el segundo semestre en el 
Programa de Licenciatura En Educación Básica Con Énfasis En 
Educación Física, Recreación Y Deportes adscrito a la facultad 
de Ciencias Para La Salud, durante la semana en jornada 
diurna y con intensidad horaria semanal de 39 horas.  

Manizales, 13 de mayo de 2009

REGISTRADOR
Jefe                                                      

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

No.13110

EL  JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADÉMICO

CERTIFICA QUE

Que PEPITO PEREZ ALVARAN identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.9999999 de Manizales estudiante del 
programa de Enfermería

Manizales, 12 de mayo de 2009

REGISTRADOR
Jefe                    

Valor estudiantes matrículados $3.200

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO  ACADEMICO 

CERTIFICA 

Que  PEPITO  PEREZ    ALVARAN,  con   código 99999999 identificado  con   
cédula   de    ciudadanía     No.99 999999   de     Manizales,   se    encuentra 
matrículado durante el  primer período del año 2009,   realizando el segundo 
semestre en el Programa  de Licenciatura en Biología y Química y  adscrito a 
la  Facultad de  Ciencias Exactas y  Naturales, durante la semana en jornada 
diurna  y  con  intensidad  horaria  semanal de 39 horas.  Que es de carácter 
presencial.

Que el   Programa de  Biología y Química, adscrita a la Facultad de Ciencias 
Exactas y  Naturales, ti ene una duración   oficial de 10 semestres   (5 años).

Que el primer periodo académico será entre el 16 de febrero  y el 6 de junio 
de 2009

Manizales, abril 15 de 2009

REGISTRADOR
Jefe

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados- Retirados:  $ 8.100

CERTIFICADO No.  15008

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PEREZ ALVARAN con código 999999999 
e identificado(a) con Cédula de ciudadanía  No. 
9999999999 expedida en Manizales, obtuvo un promedio 
de notas para el segundo periodo académico del año 
2008 de cuatro punto cero cuatro (4.04) en el Programa 
de MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA adscrito
a la facultad de CIENCIAS AGROPECUARIAS.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe

PROMEDIO DE NOTAS                                               CONTENIDOS                                            REGISTRO DE TITULO

Valor $3.200 por cada materia (matriculdo,retirado,egresado)

No. 13654

EL JEFE DEL DESPACHO DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADÉMICO

CERTIFICA

Que PEPITO  PEREZ ALVARAN identificado con Cédula de 
Ciudadanía   No. 99999999 de  Manizales,  ha recibido   en la 
fecha   los   contenidos  temáticos  solicitado del programa de 
TECNOLOGÍA  EN  SISTEMAS  INFORMÁTICOS adscrito a 
la FACULTAD DE INGENIERIAS.

Folios del  000001 al 000074

Manizales,  2 de Junio de  2009

REGISTRADOR
Jefe

Valor para Egresados  $ 8.100

No.13110

EL  JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADÉMICO

CERTIFICA QUE

PEPITO PÉREZ ALVARAN Con Cédula de Ciudadanía No. 
999999999 expedida en Manizales, cursó y aprobó los 
estudios correspondientes al Programa de DISEÑO 
VISUAL adscrito a la Facultad de ARTES Y 
HUMANIDADES obtuvo el título de  DISEÑADORA  
VISUAL según Acta No. 260  del 28  de Abril  de 2006, 
anotado al folio 329/237 Libro de Registro No.2.

Manizales, 6 de Mayo de 2009.

REGISTRADOR
Jefe             



Valor para estudiantes matrículados.  $3.200
Valor para Egresados y retirados.  $8.100

No. 13096

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA 

Que  la  Universidad  de  Caldas  fue  creada  mediante 
Ordenanza  No.006 de  1943  y  la Ley  34 de agosto de 
1967, la constituyó en Establecimiento Público de Orden 
Nacional, adscrito  al Ministerio de Educación y Decreto 
1297 de 1964, Nit.890801063-0

Que el programa de MEDICINA, tiene una duración oficial 
de trece semestres  (6 años y medio) se encuentra 
REGISTRADO ante el ICFES mediante 
No.111246100001700111100.

La presente certificación se expide a solicitud de PEPITO 
PEREZ ALVARAN, identificado con cédula de ciudadanía 
No.10272272 expedida en Manizales.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR

Jefe

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

Certificado No. 9084

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA 

Que     PEPITO     PÉREZ     ALVARAN   con       código 
999999 e identificado(a) con Cédula de Ciudadanía  No. 
999999992 expedida en Manizales, estuvo matrículado(a) 
en  el  Programa  MEDICINA adscrito a la Facultad  de 
CIENCIAS   PARA   LA   SALUD,   no     posee sanciones 
disciplinarias  en  su  Hoja  de  Vida  Académica.

La  presente certificación se expide a solicitud del 
interesado.

Manizales, 13  de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados   $ 8.100

No.13110

EL  JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADÉMICO

CERTIFICA QUE

Que PEPITO PEREZ ALVARAN con Código 999999999, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No.99999999 
expedido en MANIZALES, adelantó estudios en el 
programa de ENFERMERIA, cuyo Pénsum Académico esel
siguiente:

Total horas teóricas aprobadas: 2146 
Total horas prácticas aprobadas: 1982 
Total horas aprobadas (teóricas y prácticas): 4128 

Manizales, 12 de mayo del año 2009 

REGISTRADOR
Jefe                                                            

Valor para Egresados :  $ 8.100

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADEMICO EXPIDE COPIA DEL ACTA DE GRADO QUE SE RELATA A 
CONTINUACION A SOLICITUD DE: DIANA SOFÍA TREJOS OBANDO 
ACTA DE GRADO No. 1677
Facultad de CIENCIAS PARA LA SALUD
Fecha: 16 de diciembre de 2004 .

En ceremonia presidida por el Rector Bernardo Rivera Sánchez y  del Secretario General 
de la Universidad Inés Adriana Valencia Galeano (e) , la UNIVERSIDAD DE CALDAS, en 
nombre  de  la  República  de  Colombia  y  con  autorización  del Ministerio de Educación 
Nacional,  le  confirió el  título  profesional  de ENFERMERA ,  al  exalumno (a)   PEPITO 
PEREZ ALVARAN, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.99999999 de Manizales, 
quien acreditó en debida  forma el título de bachiller, expedido por el Colegio  INSTITUTO 
NACIONAL  LOS  FUNDADORES de RIOSUCIO en el  año 2000,  cumpliendo  así con 
todos  los requisitos   legales  y  reglamentarios   de  conformidad  con  la  Resolución   de 
decanatura No.94 del 16 de noviembre de 2004 y previo el juramento prestado, mediante 
el cual el graduando se comprometió a cumplir fiel y lealmente la Constitución y las Leyes 
de la República de Colombia y a ejercer los deberes de su profesión con estricta sujeción 
a la ética. 
Para optar al título cumplió con los siguientes requisitos académicos: 
APROBACIÓN DE TODAS LAS ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES AL PLAN DE 
ESTUDIO DEL PROGRAMA DE ENFERMERÍA. 
El Rector hizo entrega del diploma y de las Actas de Grado que lo acreditan y habilitan 
para el ejercicio de la profesión de ENFERMERA 

Para su constancia se firma en la ciudad de Manizales hoy, 16 de
diciembre de 2004 .
Aparecen las firmas del Rector y del Secretario General. 
Oficina de Registro Académico, Folio 221/668 del Libro de Registro No. 4

Para que conste a efectos oportunos firmo hoy, 12 de mayo de 2009.

REGISTRADOR
Jefe                    

COPIA ACTA DE GRADO                                             PLAN DE ESTUDIOS     (PENSUM)                   INICIO Y TERMINACION SEMESTRE

REGISTRO ICFES                                                  CONDUCTA                                                      VALOR  MATRICULA                                        ESPECIFICACION SEMESTRE

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200

No. 19902

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA:

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN con Código 999999999 
e identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
999999999 expedida en PASTO se encuentra 
matriculado (a) durante el primer período del año 2008, 
en el Programa de MEDICINA.

Que el segundo periodo del año 2007 terminó el 29 de 
febrero de 2008.

Que el primer periodo del año 2008 iniciará el 25 de 
marzo de 2008.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe 

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

No. 12423

EL  JEFE  DEL CENTRO DE  ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADÉMICO

CERTIFICA QUE

PEPITO PÉREZ ALVARAN Con código 9999999
e identificado con Tarjeta de Identidad  No. 999999999 
expedida  en  Cartago se encuentra  matrículado (a) 
durante el primero  periodo 2009, en el Programa 
de MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA adscrito a 
la Facultad de CIENCIAS AGROPECUARIAS.

Que el valor total de la matrícula para el primer periodo 
de 2009 fue de  $473.962.oo pesos.

Manizales, 4  de  Marzo de 2009

REGISTRADOR
Jefe                                                            

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200

Certificado No. 12589

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO 

CERTIFICA

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN con Código 9999999 e 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 99999999 
expedida en Manizales se encuentra matriculado durante 
el primer período del año 2009 , realizando el quinto 
semestre en el Programa de Artes Plásticas adscrito a la 
facultad de Artes Y Humanidades, durante la semana en 
jornada diurna y con intensidad horaria semanal de 43 
horas.

Manizales, 13 de mayo de 2009 

REGISTRADOR
Jefe



Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200

Certificado No.12617

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA QUE

PEPITO PÉREZ ALVARAN

Con Código 99999999 e identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 9999999999 expedida en Manizales se 
encuentra matriculado durante el primer período del año 
2009 , en el Programa de ARTES PLASTICAS adscrito
a la facultad de ARTES Y HUMANIDADES.

MATERIAS

TEORÍA DEL COLOR
DIBUJO BÁSICO
FUNDAMENTOS DEL DISEÑO
FOTOGRAFÍA BÁSICA
MODELADO BÁSICO
APRECIACIÓN ARTÍSTICA
DEPORTE FORMATIVO YOGA

Manizales, 13 de Mayo  de 2009 

REGISTRADOR
Jefe                                                            

MATERIAS INSCRITAS                                        RESERVA DE CUPO                                       TERMINACION DE MATERIAS                           PUESTO Y PROMEDIO OCUPADO

Valor certificado de Reserva de cupo:  $ 8.100

No. 12867

EL  JEFE DE LA OFICINA DE  ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADÉMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PEREZ ALVARAN, identificado(a) con 
Cédula de Ciudadanía No. 1053884098 expedida en 
Pereira, tiene reserva de cupo para el primer  periodo 
académico del año 2009 y debe matricularse a partir del 
primer periodo académico del año 2010, en el programa 
de BIOLOGIA adscrito a la facultad de CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe

Valor para estudiantes  matriculados:   $3.200
Valor para estudiantes graduados:  $8.100

Certificado No. 10081

EL JEFE DE LA  OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO 

CERTIFICA QUE

PEPITO PÉREZ ALVARAN

Con Código 500112578 e identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16075864 expedida en Manizales, se 
encuentra matriculado durante el segundo período del 
año 2008, en el Programa de AGRONOMIA  adscrito a la 
facultad de CIENCIAS AGROPECUARIAS

Que actualmente se encuentra realizando su TRABAJO 
DE GRADO  O JUDICATURA.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009 

REGISTRADOR
Jefe

Valor $24.100

No. 13639

EL JEFE  DE LA OFICINA DE  ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA QUE

PEPITO PEREZ ALVARAN   

Con  cédula   de  ciudadanía    No. 9999999   de   Ibagué
Cursó y aprobó las asignaturas correspondientes al Plan 
de Estudios  del Programa de   MEDICINA  adscrito  a  la 
facultad  de  CIENCIAS PARA LA SALUD  obtuvo  un 
promedio General de Notas durante la Carrera incluido el 
Internado de cuatro punto uno uno (4.11).

Que ocupó el puesto 11 entre 40 graduandos en la 
sesión del  5  de Marzo de 2004.

Manizales, 1  de Julio de 2009.

REGISTRADOR
Jefe

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

No.12984

EL JEFE DE LA OFICINA  DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN Identificado (a) con  
cédula de ciudadanía No. 99999999 expedida en 
Manizales, del Programa ANTROPOLOGIA, realizó la 
Monitoría, en el área de Administrativa en el 
Departamento de Antropología y Sociología durante el 
segundo período del año 2003.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe

MONITORIAS                                                      HABER ESTADO MATRICULADO                         SUFICIENCIA  MATRICULA DE HONOR

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados:  $ 8.100

Certificado No. 13091

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PEREZ ALVARAN con Cédula de 
Ciudadanía No. 1053780623 de Manizales, estuvo 
matriculado (a) en el programa de INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS adscrito a la FACULTAD DE 
INGENIERIAS durante:

Año 2005 segundo periodo.
Año 2006 primero y segundo periodo.
Año 2007 primero y segundo periodo.
Año 2008 primero y segundo periodo.

La presente certificación se expide a solicitud del 
interesado.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe                                                            

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

Certificado No. 11330

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN con código 510313238 
e identificada con cédula de Ciudadanía No. 16078424 
expedida en Manizales, matriculada en el programa de 
DERECHO, presento y aprobó el examen de suficiencia 
en Lectora en Idioma Extranjero.

La presente certificación se expide a solicitud del 
interesado.

Manizales, 24 de Noviembre de 2008

REGISTRADOR
Jefe 

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

No.  12338

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN, identificado con  cédula 
de  ciudadanía No. 10302110 expedida en Popayán, 
obtuvo Matrícula de Honor durante el año 2007, en el  
Programa  de  LICENCIATURA EN LENGUAS 
MODERNAS adscrito  a  la Facultad  de ARTES Y 
HUMANIDADES.

La presente certificación se expide  a solicitud  del 
interesado.

Manizales, 27  de Febrero de 2009.

REGISTRADOR
Jefe



Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200
Valor para Egresados y retirados:  $ 8.100

No. 12501

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADÉMICO

CERTIFICA QUE

Que el Señor  PEPITO PÉREZ ALVARAN identificado con  
Cédula de Ciudadanía No. 10246599 de Manizales, es  
TRADUCTOR E INTERPRETE OFICIAL de los idiomas  
Español-Inglés-Inglés-Español  para el cual fue admitido 
mediante Resolución No. 0410 de Marzo Diecinueve (19) 
de dos mil cuatro (2004) emanada del  MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y DE JUSTICIA.

La presente certificación se expide a solicitud del 
interesado.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009

REGISTRADOR
Jefe                                                            

Valor para estudiantes matriculados: $ 3.200

No.12984

EL JEFE DE LA OFICINA  DE ADMISIONES Y 
REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA

Que PEPITO PÉREZ ALVARAN con Código 
520325269 e identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 
No. 59708662 expedida en La Unión Nariño se encuentra 
matriculado (a) durante el Segundo período del año 
2006, en el Programa de MEDICINA adscrito a la facultad 
de CIENCIAS PARA LA SALUD.

Que el horario es de Lunes a Viernes de 8:00 a 12: m. y 
de 2:00 a 6:00 p.m.

Manizales, 13 de Mayo  de 2009 

REGISTRADOR
Jefe

TRADUCTOR OFICIAL                                            HORARIO DE CLASE                                             FORMATOS PARA EL EXTERIOR

Valor  (c/formato) $16.100

DILIGENCIAMIENTO DE   FORMATOS 
ENVIADOS POR ENTIDADES AJENAS 
A LA UNIVERSIDAD Y CON EL FIN DE 
ACREDITAR CONDICIONES 
ACADEMICAS ANTE ENTIDADES EN 
EL EXTERIOR

Valor $3.200

Certificado No. 9722

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
ACADEMICO

CERTIFICA

Que  PEPITO  PEREZ   ALVARAN,  identificado   con     
Cédula    de Ciudadanía No. 9999999 expedida en 
Manizales, quedo admitida en las admisiones del primer 
periodo del año 2008,  en   el programa de AGRONOMIA, 
adscrito a la facultad de CIENCIAS AGROPECUARIAS.

Que ocupó el puesto 2 entre los estudiantes que se 
presentaron conjuntamente con el, durante el primer 
periodo del año 2008.

Manizales, 20 de Agosto de 2008

REGISTRADOR
Jefe

PUESTO OCUPADO EN ADMISION


